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PARTE OFICIAL.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
Presidencia del Consejo de Ministros.=Excmo. señor: 

La Reina (Q. D. G.) y su augnsta Real familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

De Real orden lo digo á Y. E. para su noticia y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. Barcelona 28 
de Junio de 1845.=Ramon María Narvaez.=Excmo. señor 
Jllinistro de la Gobernación de la Península.

MINISTERIO DE ÜACIENDA.
Con presencia del proyecto de convenio redactado por 

fct junta de gobierno del Banco español de San Fernando, 
á virtud de la Real orden que se comunicó á Y. E. en 22 
del presente mes, invitando á dicho establecimiento á que 
ampliara hasta fin de Diciembre próximo el crédito abier
to en los meses anteriores para satisfacer las obligaciones 
<del Estado ; á nombre de S. M. la Reina , y  en uso de la 
autorización concedida á los Ministros responsables por 
Real decreto de 24 de Mayo último, he dispuesto que, sin 
perjuicio de someter dicho convenio í  la aprobación de 
S. M. , se lleve a efecto desde luego en los términos que 
aparecen de las condiciones siguientes:

I* E l Banco español de San Fernando abrirá al Tesoro p ú 
blico un crédito de 60 millones de reales en cada uno de los 
jneses de Ju lio , Agosto, Setiem bre, O ctubre, Noviembre y Di
ciem bre del presente año.

2! Sin embargo del contenido de la condición an terio r, si 
en el dia 28 de Setiem bre próximo no hubiesen ingresado en Jas 
cajas del Banco 120 millones de reales al menos de los 180 
que im portan las tres prim eras mensualidades de Ju lio , Agosto 
y  Setiem bre, será facultativo en el mismo Banco la continua
ción de los servicios sucesivos de O ctuhre, Noviem bre y  Diciem
bre  , sin que esta iacultad del establecimiento obste para que 
este perciba los productos íntegros que resulten de las actas del 
arqueo que debe verificarse en 30 del mes de Setiembre.

5 !  E n el caso que el Banco haga los servicios de O ctubre, 
Noviembre y  D ic iem bre, la entrega será por los 60 millones en 
cada uno de los meses referidos, con deducción en la mensua
lidad  de Octubre de los cinco millones que deben com pletar los 
20 estipulados en el contrato de 31 de M ayo últim o; y si hu
biere mayores ingresos en cada uno de los tres meses referidos, 
la mitad del aum euto quedará á favor del G obierno , y la otra 
mitad servirá a reembolsar al Banco por los descubiertos en que 
se halle por todos sus servicios an teriores.

4! Si el Banco no continuase haciendo los servicios de Oc
tubre , Noviembre y D iciem bre, se aplicarán al reintegro de los 
descubiertos eu que se h a lle , por los servicios de los tres prim e
ros meses del presente contrato y de los an terio res, las dos te r-  
-ceras partes de los productos líquidos de la renta de tabacos, 
las cuales se entregarán al Banco en M adrid y á sus comisiona-, 
dos en las provincias con las actas de los respectivos arqueos, en 
Ja 1 orina que se les entrega la tercera parte de la misma renta 
destinada á la compra de prim eras m aterias; y el Banco irá de
volviendo al Tesoro los valores dados en garantía á medida que 
con dicha renta se vaya reintegrando de los expresados descu
biertos.

5? Los 55 millones á que quedan reducidos los 60 de que 
habla la condición i !  por la deducción de los cinco millones 
estipulados en el contrato de 31 de M ayo ú ltim o , según se indica 
en la condición 3 ! ,  se entregarán por el Banco en cada unja de 
los tres prim eros meses en las cantidades , dias y  puntos que la 
dirección geueral del Tesoro público designe , por m edia de la 
correspondiente nota que pasará á la del Banco con la debida 
anticipación.

6í Con arreglo á la designación y  nota de que trata la con
dición an terior, la dirección geueral del Tesoro expedirá las cor
respondientes libranzas á cargo del Banco , con expresión de su 
importe en pía íb y ca ld e rilla , d ia , época y punto de su pago, y  
persona á cuyo favor se expidan.

7 !  La dirección general del Tesoro público no podrá lib rar 
cantidad alguna sobre ninguna de las tesorerías, depositarías,

. d irecciones, corporaciones ni á cargo de las personas que m ane
a n  caudales públicos y del erario por ren ta s , arbitrios y  contri

buciones ordin. r iis  y  ex traordinarias, corrientes ó atrasadas, an 
tiguas ni modernas.

8! Continuará la piohibicion de hacer pago alguno en las 
tesorerías, inclusa la central , ni en las depositarías por lib ran
za s, pagarés, b ille tes, ni otro efecto ni giro alguno atrasado y 
expedí lo sobre reñías y contribuciones de cualquiera clase y 
natur.deza que sea, como también su admisión en pago de las 
expresadas rentas y contribuciones.

9! lx>s intendentes y tesoicros de provincia, los depositarios 
de partido , directores generales, adm inistradores y demas per
sonas que manejan y recaudan caudales de la Hacienda pública, 
de cualquiera clase y condición que estos sean, no podrán hacer 
pago alguno con los fondos aplicados al Banco, según la condición 
siguiente. El importe del que efectuasen en mucha ó poca canti
dad se rebajará del crédito de los 60 millones del mes en que 
se (‘jecutare.

10! Para reintegro de los 60 millones de reales de cada uno 
de los tres meses expresados en la condición i ! , y en su caso 
de los tres siguientes , sus intereses, cam bio , comisiones y que
branto de calderilla , el Gobierno pondrá á disposición del Ban
co , por medio de órdenes (pie comunícala la dirección general 
del tesoro para su en trega, los productos íntegros de las rentas 
que en el dia esten libres , y de las arrendadas desde el en que 
queden á disposición del G obierno , aunque continúe el a rrien 
do; igualmente que lodos los productos de las contribuciones or
dinarias y ex traordinarias, inclusos los pagarés y letras que se 
adm itan en pago de derechos al comercio en las aduanas , como 
también los productos de las nuevas rentas que se establezcan y  
de las contribuciones que de nuevo se impongan.

Tam bién se entregarán al Banco por cuenta de este convenio 
cualesquiera cantidades que huyau de ingresar en el Tesoro por 
pertenencias de es te , sea de contratos ó de cualquiera otra pro
cedencia.

Ademas de los productos de las rentas y contribuciones or
dinarias antiguas y modernas que deben entregarse á los comi
sionados del B anco, y cuyo im porte se especifica por ramos en 
los arqueos, se expresarán en los mismos y entregarán con se
paración á dichos comisionados , en conformidad de las Reales 
órdenes que estau comunicadas las cantidades que correspondan

1? Al sobrante de la contribución del culto y clero , de los 
productos de los bienes del mismo clero secu la r, y de los en 
metálico de las enagenaciou' s de los referidos bienes.

2? A los productos en renta de los bienes, censos y  dem as 
acciones que estau todavía sin vender y pertenecieron á las co- 
munida.les de religiosas , a los loros y censos de las com unida
des religiosas de varones, y á los demas productos en renta de 
los bienes de estas mismas comunida es.

El Banco tendrá á disposición del G obierno, para que este 
los invierta en la manutención del culto y clero y de las re li
giosas, conforme á las leyes que rigen ó en adelante rigieren, 
los fondos expresados eu los dos párrafos anteriores.

3! A la tercera parte del producto de la renta de (abacos, y
4? Al producto íntegro de las ,rentas del papel sellado y do

cumentos de giro.
11! Se exceptúan de las entregas que deben hacerse al Banco
1? Los productos del año corriente de la renta de la C ruza

da é indulto  cuadragesim al que tienen especial aplicación.
2? Los fondos pertenecientes á partícipes.
3? Los procedentes de depósitos.
4! Los de ventas á metálico de bienes nacionales.
5? Las cantidades necesarias para el pago de los gastos re

productivos y cargas de justicia.
12! Conforme á la condici n que antecede queda á cargo de 

las tesorerías de provincia y de las de los ramos especiales , cou 
sujeción á las reglas establecidas, el pago de

1? Las obligaciones de culto y clero hasta fin de 1844.
2! Los gastos reproductivos.
3! Las cargas de justicia y las devoluciones.
4? Los partícipes.
13! El Gobierno se'reserva acordar con el Banco la designa

ción de las cantidades que este deba entregar en fines de Se
tiem bre y Diciembre del presente año , cou destino á la dota
ción del culto y clero , hasta el completo de los 80 millones de 
reales, de que trata la condición 4! del convenio de 31 de M a
yo últim o. Tam bién se reserva estipular entonces los medios de 
reintegrar al Banco de las referidas cantidades en los tres u lt i
mas meses de este año.

14! E l Banco hará las traslaciones de caudales en plata ú 
oro de u n o s puntos á o lio s , según resulte de las disposiciones 
tomadas por la dirección del T esoro , y contenidas en la nota 
que esta rem ita: se abonará al mismo Banco 1 3 /4  por 100 por 
razou de cambio sobré el im porte de las sumas que resulten so
brantes en las provl-úc*»^por las entregas verificadas en ellas, 
respecto de las obligifctóties que se hayau consignado por el T e 
soro en las m ism as, según se estipuló para el servicio de No
viembre por Real órden de 27 de O tlubre del año próxim o pa
sado. x

Si al 6n de los tres prim eros meses hubiese alteración iavo- 
rab le  en los cambios, se acordará por el Gobierno y el Banco el 
que baya de regir para- los tres meses ú ltim o s; entendiéndose j

que seguirá el 1 3 / 4  por 1 0 0 , si otra cosa no se conviniere eu 
aquella época.

No estará obligado el Banco á la traslación de la cal ierillá 
de una capital á otra de provincia , ni de las depositarías á las 
capitales de aquellas. .

15! Al h acer los tesoreros y depositarios a los comisionados 
del Banco las entregas de caudales que resulten del arqueo con 
la especificación que se expresa en la condición 9 ! ,  Ies entrega
ran copias de las actas de arqueo con la competente autorización, 
y una factura autorizada debidam ente que especifique con toda 
distinción las especies de moneda y el dia en que se verifique la 
entrega.

16! Para obviar los inconvenientes que ofrecería el llevar 
una cuenta de intereses con referencia á la m ultitud  de partidas 
que han de ocurrir por las entregas que las diferentes depen
dencias del Gobierno habrán de hacer al Banco y á sus comisio
n ad o s , se abonará á este un cuartillo  por 100 sobre el im porte 
de aceptaciones de letras ó libranzas expedidas á su cargo , cor
respondientes al crédito abierto en el mes á que se refiera dicho 
abono.

17! E l saldo que resulte en pro ó en contra entre las entre
gas hechas al Banco y los giros expedidos por el Tesoro hasta el 
últim o dia inclusive del mes en que se preste el servicio, gozará 
desde el 1? del siguiente en adelante del Ínteres recíproco de 
6 por 100 anual hasta su total reintegro.

18! Tam bién se abonará al Banco 1 por 100 por razón de 
comisión y gastos sobie el total de los giros y aceptaciones de 
las libranzas del Tesoro , y 4 por 100 por la reducción de la 
calderilla que perciba de las cajas del Estado, y á que no dé sa
lida en pago de las libranzas expedidas por el T esoro , con arre* 
glo á lo establecido en las condiciones 6! y 14!

Igualm ente se abonará al Banco el Ínteres de 6 por 100 
anual sobre el im porte de los pagarés de comercio ú otro cual
quier valor que reciba en las tesorerías, ó se entreguen a! Banco 
por los dias que medien desde 1! del mes siguiente al en que los 
comisionados reciban aquellos efectos hasta el en que á su ven
cim iento se realicen.

19! En garantía del presente contrato se entregarán al Ban
co en todo el mes de Julio  próximo ta lo s  los valores que debe 
recibir el Tesoro por la conversión de las libranzas sobre la H a
bana; los pagarés depositados en el Banco por eí arrendatario 
de la renta de la s a l , y  queden libres para el Gobierno ; y cua
lesquiera otros valores que bajo, de cualquier concepto y por 
cualquier ram o , contrato ó conversión, deban inglesar en el 
Tesoro público ; entendiéndose en la cantidad necesaria á que el 
Banco quede completamente garantido de todos sus descubier
tos; en el concepto de que se aplicarán también á este convenio 
en igual cantidad todas las garantías existentes en el estableci
m iento, y vayan quedando libres por los contratos anteriores ce
lebrados entre el Gobierno y el Banco; pudiendo este hacer uso 
en fin de Diciembre próximo de las garantías especiales que se 
entreguen para este contrato, y de las que procedentes de otros 
se apliquen al mismo hasta la suma suficiente para reintegrarse 
de la parte que se le adeudare.

20! Se aplicarán al Banco , en pago del déficit que pueda 
resultar á su favor en los servicios comprendidos en este conve
nio, los sobrantes de la tercera parte de la renta del tabaco 
que recauda el mismo establecim iento, después de cubiertos los 
giros que para pago de primeras materias haga la dirección dei 
Tesoro sobre aquel fondo.

21! E l Banco presentará, á estilo de comprcio, las cuentas de 
esta negociación en el término de los dos meses siguientes al de 
cada uno de los servicios, acompañadas de los documentos de 
justificación ; y no se adm itirá cargo por interpretación ni in 
ducción, debiéndose estar únicamente á la letra ó sentido lite 
ral de lo estipulado.

22! E l Gobierno expedirá las órdenes mas enérgicas y efica
ces para que se cumplan en todas sus partes los artículos del 
presente convenio, y especialmente para que se entreguen al 
Banco, y á sus comisionados en las provincias, todos los produc
tos que se recauden en las tesorerías y depositarías, conforme a 
las condiciones que anteceden, haciendo responsables á los qne 
dilaten las entregas, ó donde se advierta disminución notable 
de un arqueo respecto de los anteriores.

Lo comunico á Y. E. para su inteligencia y efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 30 de Junio de 1845.=\lejandro Mon.—Sr. comisa
rio regio dei Raneo español de San Fernanda

RECTIFICACIONE S
E N el número de a y e r , plana p rim era ,co lu m n a  segunda, 

línea 4 9 , se lee D . Francisco M an set a\ léase-/?, francisco M a n - \ 
re ta : y en las líneas 55 y 56 de las mismas plana y  colum na, se 
lee Dr M a n u e lde L a rra n i; léase D . M anuel de L ar rain.
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Barcelona 24 de Junio.
Cuerno de escuadras de Cataluña. =  Primera quincena del 

mes de Junio da 1 84 5 .= E l  cabo de la escuadra de la Pobla de 
S‘e‘yur c a p t u r ó  en el dia 25 del próximo pasado M ajo  y en la 
V il l a  de Vilaller á Francisco Moraló y á María Carrera ,  v e c i 
nos del pueblo de Senet, reclamados por el Sr. juez, del partido 
de T re m p ,  á disposición del cual tueron conducidos.

La escuadra de Mora de Ebro arrestó en la noche del 27 y 
en el pueblo de Mayals á Bautista Miarnau, natural del mis
mo, por ser desertor de la quinta compañía del tercer batallón 
d e r re t im ie n to  infantería de San Fernando ; y. lúe 'en tregado  al 
Sr. comandante de armas de Mora de Ebro.

Las escuadras de Moya" y de Solsona capturaron en la noche 
del 28 ü J o s é  P ra t ,  José D uarr i ,  Juan D iu m i,  Miguel ^ornells, 
vecinos de Prades d e j a  Mocosa; ó Antonio Marba , Francisco 
Marba #  Ramón xMarba, de Va Imana; /«Ramón Seria , de Cas- 
teiftcllat; a-Ramón Carne, de Matnmargó; a Isidro Torrens y Jp- 
sc G ran,  de Saló; y á Miguel Caus, alias Pilosa, de Colomi- 
nas de Cardona, por cómplices en el robo del dinero de las sa
linas en Noviembre ult imo; excepto Carné y Torceos,  que fue
ron aprehendidos por ocultadores del cabecilla I r i s ta n y ;  habien
do sido todos conducidos á la ciudad de Vich á disposición del
fiscal militar. .  ̂  ̂ ,La subdivisión estacionada en San Martí  de Malda capturo 
en el dia 27 á José Scgarra , alias G a l ,  vecino de la villa de 
Vi lia nueva de Bcllpnig, y fue puesto á disposición del Sr. juez 
del partido de Balaguer, que- lo tenia reclamado.

El subeabo de Sabadell aprehendió en el dia 2  del actual 
en la villa de San Cngat del Valles á D. Pedro Calvet,  vecino 
de la misma, y reclamado por el Sr. intendente mili tar de este 
principado, á cuya disposición quedó en las nacionales cárceles de
esta capital. ^El subeabo situado en Lona capturo en el día 24 en el puer 
filo de Llordá á Francisco F a r ré ,  vecino del mismo, por tener 
en su poder una carabina corla de las prohibidas, con la que 
fue entregado al Sr. gobernador de Trcrnp.

La escuadra de la Seo de Urgid arrestó en ios valles de A n
dorra á Antonio Escrich, por ser desertor del tercer batallón del 
regimiento de Extremadura, y fue entregado á su gefe.^

La escuadra de Maúllen, auxiliando por orden del Sr. alcal
de constitucional de la ciudad de Vich á tres alguaciles de la 
misma, capturó en el dia 1? á Ramón Costa, Pablo Pichaeh, 
Antonio Sanmarlí,  Ramón iNadal, Juan Salvaus, Francisco Au- 
dreu y José Hurcada , vecinos todos de dicha ciudad, y queda
ron á disposición de aquella autoridad.

La escuadra de esta capital, auxiliando á un alcalde de bar
r io ,  capturó en la mañana del 5 á Lorenzo y Francisco Jovés, 
por ocultadores de ladrones, y fueron conducidos á la alcaldía.

El cabo de la de Manlleu procedió en la noche del 5  y en 
el término de Peraíila de Llusaués á la dctenciou de Jaime Ver- 
nils , alias Gitano Blanch , natural deis Bostalets de Bulcña, 
Vicente Carombí, de Borrada, por autores de cierto roho, ha
biéndoseles encontrado algunos de los ebetos robados y una ter
cerola y tres navajas. Ademas capturó igualmente á María V cr-  
u ils ,  por cómplice en dicho roho; y los tres efectos y armas fue
ron entregados al Sr. juez del partido de Vich.

Dos individuos de la escuadra de'esta capital , auxiliando en 
la tarde del 6 á un alcalde de barrio, prendieron á José (Jasas, 
alias N ey, por cómplice en un robo, y fue conducido á la a l 
caldía.

La escuadra de Perclada arrestó en la villa de este nombre 
y  en el dia 4 á Miguel Moni y Bosch, Jo^é Casamorl y T o r-  
rent,  José Monseñor y Costa, Clemente Esleve y Comas y Agus
tín J u a n o l a  Fumes, por ser prófugos de la caja de quintosale 
Gerona, á la que fueion entregados. ’

La subdivisión de Castalio de Farfana aprehendió en el dia 
29 del próximo pasado Mayo, y en' el término de T a r ra d a ,  á 
Juan Casas, del lugar de Andaris,  reclamado por el Sr. juez del 
partido de Ba laguer, á cuya disposiciou fue conducido.

La subdivisión de Sort, auxiliando al alcalde del pueblo de 
Iscbarra , prendió en el dia 26 y en dicho pueblo á Francisco 
Corts, por ser pjófugo de la quinta de 1842 ,  y fue entregado á 
aquella autoridad.

La misma sub iivision capturó en el dia 28 y en la villa de 
• Llavorsí á Ramón Bcrdic, alias Ramón de la Antonia, natural 

de dicha villa , por conspirador, y fue entregado al caballejo 
'gobernador dé Tremp.

La subdivisión de Orgaiia procedió en la mañana del 3 del 
'actual á la detención de José Baró, vecino de T raguhe l l ,  por 
desobediente á la justicia, y fue conducido á disposición del se- 

’ñor juez del partido de la Seo de Urgel.
El cabo de la escuadra de Albos aprehendió en el dia 2 á 

Salvador G ras, natural de Valls ,  por ser reclamado del S n  juez 
de dicha villa y  su part ido , á cuya disposición fue puesto.

La escuadra de Moya á las órdenes del coronel Da ma to cap- ¡ 
turó en la larde del 5 y en el término de Claiet á José Sola
nos, alias M o rro cu r t ,  por ocultador <!e malhechores, y fue con
ducido á Calaf por ór«.en de dicho gele.

En la tarde del 8 t r e s  individuos de Ja escuadra de esta ca
pital,  auxiliando á un alcalde de barrio ,  capturaron á Gabriel 
F o n t , por ladrón, y lo llevaron á la alcaldía.

El cabo de la escuadra de Santa Colonia de Farnés pren
dió en la noche del 2 a Salvador Pol,  natural  de Sla>. Cieus de 
Osor,  por ladrón y ser ademas reclamado por el Sr. juez de 
aquel partido, á disposición del cual íue púésio.

El subeabo estacionado en R i poli, capturó en el dia 6 y en 
el término de Camdevano á Fudaldo Villa -qe/ms, reclamado por 
el Sr. juez del partido de Ribas > cu Puigeerdá, á quien lúe en
tregado.La escuadra de Pía de Cabra procedió en el dia 8 y en el 
pueblo de Firagola á la detención de Antonio C an tó , alias Boira, 
Jaime Oliva, /«lias Patoni, Pedro Comas, alias Pescalé, vecinos 
de Barbera, y á la de José Oliva , por perturbadores de la tran
quilidad" pS'blica, y ademas los dos primeros.., a quienes les fije 
ocupado un puñal y una navaja de golpe seguro, por salteadores 
de caminos; todos los cuales junto  <¿pn las indicadas armas tu%  
ron puestos á la disposición déF Srf  juez UéL partido de Valls.

E l cabo de la de Asrbós, habiéndose p u e s to  d e  acuerdo con el 
aj cal de de Zafra ,  hizo que en la tarde d e l » 8 pudiese lograrse 
Ja'-importante captura de José Jhjana y F ou t ,  alias Nol, del-pue
blo de San Boy, ladrón famosoy prófugo dé las cárceles de San 
Feliu de L lobrcgat,  en las que ha si lo de nuevo conducido a 
disposición del Sr. juez del partido.

La subdivisión de Sort arrestó en el dia 5 y en el pueblo de 
Vérvigosa á Lorenzo García, natural  del mismo, por ** deser
tor de la caja de quintos de L ér ida ,  y fue conducido á la misma.

La eseuadra de la Pobla de Segur capturó en el dia 6 y en 
el pueblo de Barrilera á Francisco Roca, vecino del m ismo, por 
tener sin autorización una escopeta de calibre, y hie puesto eoii 
ella á disposición del Sr. gobernador de Tremp.

La subdivisión de Besa 1 ó aprehendió en el dia 4 y en el ter
mino de la Estela á José B e rtrán ,  natural de Navata,  por viajar 
sin documento alguno de seguridad, y fue entregado ai Sr. juez 
del partido de higueras.

La subdivisión de La-Bisbal, auxil iando al Sr. alcalde de 
dicho punto, capturó en el dia 5 á Juan Ribas, Juan Poch y Jo
sé Grasot , vecinos de dicha v illa ; habiéndoles puesto á disposi
ción de dicho alcalde. 1

La misma subdivisión arrestó en la noche del 4 y en el 
pueblo de Gruillas á Juan Poncet, natural de Casavells, por ser 
quinto prófugo del mismo, y fue entregado al alcalde de dicho 
pueblo que lo tenia reclamado.

El individuo Pablo Artigas, auxiliando á un alcalde de bar
r io ,  procedió en la noche del 12 á la detención de Juan Tor
res ,  que fue conducido á la alcaldía.

La partida de mozos de la ciudad de M ataró , auxil iando en 
la noche del 10 al celador de seguridad pública de la misma, 
capturó á Francisco Albert y Jo^é Elias por desacato á la auto
ridad y perturbadores del orden público.

Dicha partida , auxiliando de la propia manera a aquel ce
lador, capturó por igual motivo en la noche ded i l  á Buena
ventura Surega, Pedro Casa nova, Pablo Lloix y Miguel Cer-  
v r r a , habiéndoles conducido á las cárceles nacionales de dicha 
ciudad.

La subdivisión de la Garriga arrestó a Manuel Peras, na tu 
ral de Padurnil lo , provincia de L u g o ,  por ser desertor de la 
sexta compañía del primer batallón del regimiento de la Reina, 
número 2 ,  que fue entregado al caballero oficial del destacamen
to del Figaró, de donde había desertado.

Dicha subdivisión prendió en la noche del 8 á José T rias ,  
vecino de Caldas de M órnbuy , y fue puesto á disposición del 
Sr. juez del partido de Granollers,  que lo tenia reclamado.

La escuadra de Moya capturó en la mañana del 11 y en el 
término de Aguilar á Lorenzo Salvi , natural de 'Solsona , por 
viajar con documentos falsos y ser íntimo del cabecilla T r is tan i ,  
por lo que fue puesto á disposiciou del coronel Damato.

E l cabo de la escuadra de Pia de Cabra capturó en la ma
drugaba'd>. 1 12 á José y Ramón Esplugas, por ladrones; ha
biéndoles ocupado una carabina, un sable, una navaja de golpe 
seguro y los efectos robados,  lodo lo que con los dichos quedó á 
disposición del Sr. juez dél partido de Valls.

Dicho cabo prendió en el citado dia y en la villa de Valls á 
José Sauz, par cómplice en cierto robo, habiéndole conducido á 
dLposicion de dicha autoridad.

La subdivisión de la Garriga capturó en la noche de l 10 y 
en el pueblo de Coi rodevall á Valeriano Sampera , y fue condu
cido á la cárcel de Granollers á disposLion del alcalde de aquel 
pueblo, que habia ordenado su captura.

El cabo de la escuadra de Manlleu procedió en el dia 12 y 
en el término de la Bola á la detención Ue Jacinto Taigarona, 
alias Ma gui,  vecino de San Pedro de Tore lló ,  por ser reclama
do del Sr. juez del partido de V ich, á quien fue entregado.

La subdivisión estacionada en Seba capturó en el dia 43 y 
en el término de Bruy á Francisco Zebert ,  Miguel Llovera, Juan 
Llovera, Luis Tab'ert , Juan Juanola , Juan Coraminas, Cristó
bal Berdaguer,  Benito R ium ulla ,  Matías Alberti ,  Miguel Coro- 
minas, Juan V ila ,  Martin T aber t ,  José T a b e r t ,  José Lloverás

y Jaime Juan o la ,  todos trancases , v ’gm, -
Imt.diUii-i, lüiimMidoles oorpado 15 bnllos (le g ú ie n »  (le ilícito
•omei c ió , ¡os cuales con loe capturados lV ro n  entregados y pilo
tos ú disimsicioi! del Sr. intendente de líenlas de osla p ovincia.

La eseua Ira de la Seo de Urgel arrestó en la mañana del 10 
y en un t>o.s<|iio del tdrmiao do Kslonial.is , en el valle do An
dorra ,  á Francisco Faenes y  á Juatt Tavorno, descrióles dol re
gimiento inl'autcría de Extremadura.,  y  fueron entregados al c a 
ballero gobernador de la Seo de Urgel. ^

La subdivisión de la Lspluga de Franco!/ capturo en el día d 
y en el pueblo de Monreal ¡¡ Juan Olí r y José Roig ,  reclama
dos del Sr. juez de! partido de Aloutblaucb , á cuya disposición
fueron condúcelos.

Barcelona 16 de Junio de 1 8 4 5 — El coronel comandante,
J a s é  V i \  é .  (Fomento.}

Sevilla 26 de Junio.
EDUCACION PUBLICA.

‘ E l domingo 8 d el Corriente será unos d e  los d ias que Se
villa y  su proviucih r eco da rán  siempre con gra ti tud  y . en 
tusiasmo.  ̂ i i-"

En esfe día sé veri freo la inauguración d e  la escuela normal, 
establecida en el convento de San Pedro Alcántara, cuyó suCeso 
no habíanlos referido-antes' , porque;queríamos hacerlo con a l 
guna extensión é informarnos deleni.laménte de las materias de 
enseñanza y del régimen interior de esta institución naciente. Su 
objeto no puede ser mas grandioso y benéfico, pues no es otro 
que el de formar 'maestros instruidos é idóneos que cumplan cor! 
la alta misión de instruir  al hombre en. Los p:hueros rudimentos 
de sn regeneración social.

En este acto observamos la concurrencia de las autoridades 
civiles, eclesiásticas y mili tares de la provincia, con las locales 
de esta ciudad. El elegante y nía ges tuoso aspecto que presentaba 
la escuela práctica, o localidad donde se veiilicó la ap e r tu ra ,  el 
razonable y sentido discurso que pronunció c\ Sr.  gefe político 
con el del director de la misma, y últ imamente el numeroso y  
lucido concurso de todas clases, categorías y dignidades, dieron 
á este af to .de  tanta, trascendencia para el porvenir de la provin
cia una solemnidad y esplendor difícil de explicar en los cortos 
límites de este artículo. Séanos por tanlo permitido unir nues-í 
tros votos á los de los buenos ciudadanos, que, deseando el bien 
de esta nación magnánima y grande por su riqueza y poderío, 
pero desgraciada por su inmoralidad y falta de verdadera edu-; 
cacion, tributan un homenaje de reconocimiento á Las autorída-, 
des y comisiones de instrucción primaria, que tanto se afanan y 
desvelan por reunir-los verdaderos y únicos elementos que hart 
de labrar la felidad de la patria.

Localidades que contiene el edifieio .=Es una sala espaciosa 
y bien ventilada de 42 varas de longitud y  8 1 /3  de la t i tud ,  
con 11 ventanas y una claraboya , q u e , al paso que proporcio
nan abundante luz á este magnífico local, están dispuestas de mo
do que facilitan la pronta y libre renovación del a i re ,  que tan
to influye en Ja salud de los niños. ' '

Tiene ademas una plataforma elegante y cómoda para que el 
maestro inspeccione á un golpe de vista todos los niños. El es-t- 
tante, pizarras de secciones y semicírculos, carteles de escritura 
al d ictado, lectura y aritmética, cuerpos de carp in te ría ,  mués? 
tras de mayor tamaño y pequeñas para todos los niños, tablero 
contador,  bancos de arena y demás útiles de enseñanza , están tat¿ 
completos como puede sur, y acomodados á la esmerada ense? 
fianza que se va a comunicar.

Los lugares excusados merecen una particular mención por 
su decencia y limpieza. Hay* ademas otras oficinas para agua y 
penitencias qtíe revelan desde luego el tino y conocimiento del 
director en esta cLse-'de establecimientos. *

P/tra recreo y desahogo de los niños tiene este hermoso lo
cal dos jardines colaterales y adyacentes, que á mas dé sir es
paciosidad y decencia reúnen todas las circunstancias que le ha
cen muy á propósito para los fines á que se destinan. Este esta*- 
blecimiento, único en la provincia, ha de sufrir  mejoras consi
derables, á manera que las necesidades lo vayan exigiendo. • 

Prolijo seria ir  enumerando circunstanciadamente todas hw 
localidades que tiene este edificio; baste decir  que la cocina, co
medor, despensa y demas oficinas que sirven para los alumnos 
internos están bien decoradas, y cumplen con todos los re
quisitos y  circunstancias necesarias para el uso á que están des
tinadas.

La cátedra general,  sala de dibujo y despacho son, como to
das las localidades de este edificio , muy extensas y ventiladas. 
Los numerosos dormitorios de los alumnos internos cómodos é 
independientes, para que los maestros puedan dedicarse al es
tudio de las dilereutes asignaturas que daremos a conocer.

MATERIAS DE ENSEÑANZA.

Escuela pr¿íctica.
i?  Doctr ina ,  religión y moral. Siendo esta la parte  que mag 

interesa al individuo y á la sociedad, se practicarán todas las 
obras que puedan hacer á los niñ >s religiosos y morales.

2? Lectura por el método Lancasteriano y sistema de  pre
guntas. ¿

5* Escritura en a rena ,  pizarras y  papel por el método de

F O L L E T I N .

LA EMBAJADA D E  LOS PAJAROS.
(Continuación.)

El hombre que hemos visto bajar de) carruaje marchaba con 
precaución, prestando el oiJo al ruido sospechoso del centinela: 
ambos á dos se detuvieron simultáneamente. Después de un mo
mento de observación-infructuosa, tanto por una parte como por 
o tra ,  se dirigió el centinela al hombre del carruaje. Este no re
trocedió, ni un paso; pero su mano derecha fue como á buscar la 
guarnición de su Aspada.

El centinela seguía andando, y cuando estuvo á corta dis
tancia , pronunció las siguientes palabras:

— ¿^uis vos, Sr. caballero?'
Nu .ie respondió. Urn momento déspMrs repuso la misma voz: 

, — Entonces decid que no , y. pasad por .y uestro.camino ^  si no
el cntiaiiero de Fleuríel. - ’ ‘ ‘ r ;  - -s %-

* — jLa voz d eF lo re n t iu !  1 *
^—Precisamente; Florentin vuestro ayuda de cámara,
A >stás  palabras se aproximaron los dos hombres.’

—¿Qué haces aquí?  preguntó Fleuriel de mal humor.
—Os esperaba para daros una carta de la corte.
—¿Y  quién te ha dado permiso para ello?

Perdonad ; podia ser una cosa urgente,, y  como no estabais 
en el alojamiento creí encontraros aqui.

—¿ Y  quién te ha dicho que estaría aqui? respondió brusca
mente el caballero tomando el pliego. Creia tener un buen ser
vidor y tengo un espía.

~ í  Un espía! repitió Florentin con voz conmovida. Yo os ase
guro que no lo volveré á ser en lo sucesivo, porque he venido 
con ánimo de despedirme de vos.

— ¡Despedirte! repuso F-leuriel; pues has escogido bieu el 
momento.

Después añadió con voz mas dulce: , i
¿Con que él antiguo ayuda de cámara de mi padre piensa: 

abandonarme? ,
' Sí señor, repuso -con'voz trémula , puesto que mi señor 

no tiene confianza en mí y que me oculta sws pasos, y que/pava 
conocerlos es preciso hacerme el espía, puesto que- mL^eíior no 
tienfc confianza en mí paiif  participarme sus secretos y su »p e l i 
gros, me despido de vos, y una vez libre, nadie me ’podraáini-  
pedir : qué os' siga; • . ./ i

El caballero tendió lu mano para est echar la del buen vie
jo ,  quien no pudo ocultar uua lágrima.- r

— No llores, le dijo con efusión ; quedas á mi servicio.
—Gracias, repuso Florentiu enjugándose los ojos. ¿Q u é  es lo 

que debo hacer?  ' .
Séguiime á cierta distancia , pararte cuado yo  me p a re ,  y  

no acercarte á mí basta que pida auxil io .  #
— Corriente.
Fleuriel se entró poco á poco y á tientas en la callejuela , 'm i

rando por todas partes según, que iba avanzando. Un silencio com
pleto reinaba en torno suyo, y este «iíencio tan profundo como 
la noche le parecía espantoso. No'escuchaba otro ruido que el 
de los violentos latidos de su corazón. JVIil funestos pensamien
tos se agolparon á su m e n te ,  comenzando á inquietarse por uu 
obstáculo que hasta entonces no habia previsto ni imaginado. ¿lie 
amaba bastante Rosantia para consentir cu. este rapto ? •  A li! me
jor que creer en la defección de  Rosamia hubiera preferido mo
rir bajo el puñal de un asesino oculto en la sombra.

Después de habei andado en la oscuridad so encontró con !a 
puerta dél j a r d í n p e r o  desgraciadamente no tenia la llave. H ito  
un esfuerzo , y la puerta cedió. t*

Apoderóse - entonces del caballero una sensación de alegría y  
de terror á la vez; mi paso mas y diez hombres ocultos detras 
de la pared- van;.á echarse Sobre el. Ha visto aquellos hombres, 
ha oido aquellas espadas, y ;s in  .embargó.avanza. Asómbra»? <je



Iturzacta .  T a m b i é n  se ensoñarán d i fe re n tes  c a r a d o r e s ' e l e  letra  
i n g l e s a ,  g ó t i c a ,  francesa ¿/c.

4? A r i tm é t ic a  en tab le ro  c o n t a d o r ,  p izarras  de  secciones y  
m a y o r  tam añ o  por el  m éto d o  ele in d u c c i ó n ,  y ge o m etr ía  e l e 
m en ta l.

0} G r a m á t ic a  caste l lan a  y sus a p l ica c io n es .
" 6 ! N o cio n e s  de  geografía  a stro n ó m ica ,  física y p o l í t ic a  é h i s 

toria  de  E s p a ñ a .
• 7? Id e m  d e  h istoria  n a t u r a l ,  a c o m o d á n d o la  á la c a p a c id a d  

d e  los niños.
8? Id e m  d e  f ís ic a ,  suficientes pa ra  e x p l i c a r  c iertos  f e n ó m e 

nos n atu ra le s  q u e  c o n t in u a m e n t e  nos rodean.
9? D i b u j o  lin eal  a p l ic a d o  á la ca l igra fía  y f ig uras  g e o m é t r i 

cas q u e  sean cap aces  d e  e n ten d er .

,  • SEMINARIO DE MAESTROS.

Prim er curso que empezará el 12 de Setiembre.

i ?  R e l i g i ó n  y m o r a l ,  á c argo  del profesor  D .  José M .  A l o n 

so y E le n a .
2* E d u c a c i ó n ,  p ed ago gía  y g r a m á t ic a  c a s t e l l a n a ,  por  e l  d i 

recto r  D .  P e d r o  S án ch ez.
3* A r i t m é t i c a ,  á lg eb ra  y geo m etr ía  con a lg u n a s  nociones  de  

b o t á n i c a ,  p o r  D .  J u a n  A r c e n e g u i , s e g u n d o  maestro .
4? L e c t u r a ,  ca lig ra f ía  y e s c r i t u r a ,  por D. R a f a e l  S á n c h e z  

C u m p l i d o ,  m ae stro  regen te  d e  la  escuela  práct ica  ó d e  a p l ic a 

ción.
L a  d is t r ib u c ió n  d e l  t ie m p o  y d el  t ra ba jo  p o d rá  verse  por los 

in te re sad o s  en los anu n cio s  d e l  m ism o  e s t a b le c i m i e n to ,  s i tu ad o  
-eu el lo cal  q u e  hem os dicho .

Curso segundo.

C o m p l e m e n to s  de  re l ig ió n  y m o r a l ,  por el m ism o .
G r a m á t i c a  c a s te l la n a ,  geografía  u n i\ er sa l  é historia  d e  E s p a 

ñ a ,  con a lg u n a s  nociones d e  cro n o lo g ía ,  por-el d irector.
M a d o r e s  nociones de  geo m etr ía  e le m e n ta l  y des crip t iva  , t r i 

g o n o m e t r í a ,  d ib u jo  lineal  y e le m e n to s  d e  h istoria  n a t u r a l ,  física 

•y q u ím ic a  , por el s e g u n d o  m aestro.
L e c t u r a  en m a n u s c r ito  a n t ig u o  y m o d e r n o ,  y a lg u n o s  c a r a c 

teres d e  a d o r n o ,  i n g l e s ,  francés y g ó t i c o ,  con la  teoría  de  la 

le c tu ra  y e s c r i t u r a ,  por el regente.
E n  este es tab le c im ie n to  se seg u irá  r ig o ro sa m e n te  el  m ism o  

p la n  y  m éto d o s  e n s ay a d o s  en la escuela  n o r m a l  c e n t r a l ,  c u y o s  
ventajosos resu ltados se han h echo sentir  y a  en todos los puntos 
d e  la P e n í n s u l a ,  si bien se harán las m o dif icacion es q u e  e x i jan  
las  c irc u n s ta n c ia s  y  n eces ida d es  d e  los a l u m n o s - m a e s t r o s , con el 
fin d e  p r oporcion arles  una e d u c a c ió n  co n ve n ie n te .

M u c h o  d eb e  esperar la p r o v in c ia  de  este e s ta b le c im ie n to ,  q u e  
consideram os com o el (dem ento mas só lido  para  el d e s a rr o l lo  d e  
la e d u c a c ió n  p ú b l i c a ,  base fu n d a m e n t a l  y  ú n ica  d e  la v i r t u d  y  
m o r a l i d a d  d e  los p u e b lo s ,  d e  su  fo r ta le z a  y  p r o sp er id ad .

( D . de S.)

MADRID 2 DE JULIO.

A D M I N I S T R A C l O N  C O N T E N C I O S A .

L a  n o v e d a d  d e l  a s u n t o ,  y  a c a s o  l a  d e m a s i a d a  c o n c i 

s i ó n  c o n  q u e  f u e r o n  r e d a c t a d a s  l a s  p r e c e d e n t e s  o b s e r v a 

c i o n e s  s o b r e  a l g u n o s  c a s o s  d e  a d m i n i . ^ t i a c i ó n  c o n t e n c i o s a ,  

d i e r o n  m o t i v o  a  v a r i a s  p e r s o n a s  p a i  a  e x i g n  n o s  e x p l i c a 

c i o n e s  m a s  a m p l i a s  s o b r e  c i e r t o s  p u n t o s .  D e s e a n d o  c o n 

t r i b u i r  c o n  n u e s t r a s  d e b í  les  l u e i z a s  a  lo s  p i o g i c s o s  d e l  01-  

d e n  y  d e  la  p r o s p e r i d a d  d e l  p a í s ,  n o s  a p r e s u r a m o s  á  c ia r  

« es ' .as  e x p l i c a c i o n e s ,  q u e  s e r á n  l a  m a t e r i a  d e  v a r i o s  a r t í c u 

lo s .  Y  d e b e m o s  a d v e r t i r  q u e  á  l a s  d o c t r i n a s  q u e  e n u n c i a -  

. r e m o s , a u n q u e  p u b l i c a d a s  e n  l a  G a c e t a , 110 d e b e  d a r s e  

o t r a  i m p o r t a n c i a  q u e  l a  q u e  t e n g a n  l o s  a r g u m e n t o s  e n  

q u e  e s  t e n  f u n d a d a s .
L a  a d m i n i s t r a c i ó n ,  c o m o  c i e n c i a ,  t i e n e  p r i n c i p i o s  y  

t e o r e m a s ,  c u y a  v e r d a d  y  e n c a d e n a m i e n t o  e s  p i e e i s o  c o n o 

c e r  p a r a  p e n e t r a r  á  f o n d o  l a  s i g n i f i c a c i ó n  y  v a l o r ,  110 s o 

f l á m e n t e  d e  l a s  p r o p o s i c i o n e s  a i s l a d a s ,  s i n o  t a m b i é n  d e  la s  

.  p a l a b r a s  m i s m a s .  E n  p r u e b a  d e  e s t o  c i t a r e m o s  l a  v o z  ac- 

tO' adm inistrativo , q u e  e s  u n a  d e  l a s  q u e  m a s  d u d a s  h a n  

d e j a d o  e n  e l  á n i m o  d e  a l g u n a s  p e r s o n a s .  P a r a  c o n o c e r  l o  

‘ q u é  e s  acto adm inistrativo y s u s  i m p o r t a n t e s  e f e c t o s  e n  

a d m i n i s t r a c i ó n  n o  b a s t a  d e f i n i r l o , s i n o  q u e  e s  p r e c i s o  

a v e r i g u a r  d e  a n t e m a n o  l o  q u e  s o n  l e y e s  p o l í t i c a s  y  a d m i 

n i s t r a t i v a s  ; y  p a r a  d a r s e  d e  e l l a s  r a z ó n  e x a c t a  y  c i r c u u s -  

„ l a n c i a d a  h a y  q u e  r e m o n t a r s e  á  l a  c l a s i f i c a c i ó n  g e n e r a l  d e  

-  l a s  l e y e s .  E n  e l  p r e s e n t e  a r t í c u l o  v a m o s  á  p r e s e n t a r  u n a ,  

y  r e c l a m a m o s  p a r a  e l l a  t o d a  l a  i n d u l g e n c i a  d e  lo s  l e c 

t o r e s .

C l a s i f i c a c i ó n  d e  l a s ' l e y e s "  e n  g e n e r a l  p a r a  d  i r  u n a  i d e a  d é  

l o  q u e  s o n  la s  p o l í t i c a s  y  a d m i n i s t r a t i v a s  , y  d e  l o  q u e  

d e b e  e n t e n d e r s e  p o r  a d m i n i s t r a c i ó n .

L a s  re lac io n es  de  los h o m b re s  con D io s  están fu n d a d a s  so
b re  este  principio  ó le y  n a l u i a l .

Se debe- reconocer y  adorar un Ser supremo. = E l  derecho di
vino es la reu n ión  de los leo iem us emana.¡os de  a q u e l  p r in c i p io ,  
y  contenidos en las e s c r i tu ra s  santas y  en la tra dic ió n.

E l  derecho eclesiástico es la reunión de' tas consecuencias  sa
ca das del  d er echo  d iv in o  por la lglesia.  L a  e o n t o n n id a d  de las 
acciones  con el d er echo  d iv in o  y  ec le siá stico  se l la m a  piedad .

L a s  relacio nes de los hom bres consigo m ism os están f u n d a 
das sobre el p r in c ip io  ó le y  natural  q u e ' ( l i a  :

Se debe vivir honestame/ite.=Ln ciencia  l la m a d a  moral c o n 
t iene los teoremas q u e  la razón i lu stra d a  d e d u c e  d e  a q u e l  p r in 
cipio . P e r o  estos teoremas 110 la co n s t i tu y e n  toda , p o r q u e  ta m 
bién c o m p r e n d e  das o bligac ion es  del  h om b re  hacia  Dio s y  .h acia  
los otros h o m b re s ;  s iendo la  razón m is m a  la q u e  nos obliga  á 
c u m p l ir la s .  L a  e o n t o n n id a d  de  las acciones con la moral se l la 
ma moralidad.

L a s  re la ciones rnútuas de los h o m b r e s  estr ib an  en  el p r i n 
cipio  ó ley  n atu ra l  q u e  d i c e :

N o perjudicaras a o í/*o .=Las re laciones  d e  los h om bres  con 
el todo o parte  del  E s t a d o ,  tienen por base el p r in c ip io  ó le y  
n a tu r a l  q u e  d ice  :

E l  bien menor debe ceder al m ayor.=Gonfo rm arse  a l  p r im e r o  
d e  estos principios  es e jercer  la equidad, no ap ar ta rse  d e l  se
g u n d o ,  es g u a r d a r  la conveniencia publica.

A b a n d o n a d o s  los hom bres  á su al ved río fa ltar ían  con  f r e 
c u encia  a la equidad y á la conveniencia pú dica , y a  por ig n o r a n 
cia  y a  por inuiieia . P a r a  e v i ta r  la inobsei vaneia  por c u a l q u ie r a  
de  estos dos m otivos  , los G o b ie rn o s  establecen y  hacen p rec e p 
tivos ciertos teoremas q u e ,  para q u e  sean e x a c t o s ,  han de  d e 
d u c i r s e  n ecesariam ente  d el  p r inc ip io  ó le y  n atu ra l  á q u e  c o r r e s 
ponden.

L o s  teo rem as  d ed u c id o s  del pr incipio  q u e  d ic e  no perju d i
caras a otro se l la m a n  leyes cía le s , y  la c o n fo r m id a d  d e  los 
actos con e l las  justicia. L a  reunión d c ; las leyes civiles fo r m a n  
el derecho civil.

L o s  teoremas d ed u c id o s  d el  p r incipio  q u e  d ic e  q u e  el  b ien  
m e n o r  debe ced er  al m a y o r ,  se l lam an  leyes públicas , y  la c o n 
fuí m id a d  de  los actos con el las  toma el n om bre  d e  conveniencia 
publica. L a  reu n ió n  de  las le y e s  p u b l ica s  fo r m a  el  derecho pú
blico.

S i  el p r incipio  de  q u e  no debe perjudicarse á otro es d e  
e tern a  v erd a d  respecto d e  ios i n d i v i d u o s ,  lo  será ig u a lm e n t e  res
pecto d e  las colecciones  de  i u d i v i i u o s ;  p o r q u e  ni la  e xten sió n  
ni el n ú m e ro  c a m b ia n  la n a tu r a le za  de  las cosas. Y  d e  a q u i  se 
infiere  q u e  las nacio nes están o b l ig a d a s  á o b s e r v a r  a q u e l l a  l e y  
n atu ra l  unas respecto de otras. S e m e ja n te  d e b e r  da  orig en  á lo 
q u e  se l lam a ley ó derecho de gentes, q u e  110 es en su m a  otra  
cosa q u e  Ja m ism a le y  n a tu r a l  ap l ica d a  d e  nació n á n ac ió n ;  y  la 
e o n t o n n id a d  de  los actos nacio nales con la  m ism a  l e y  es lo q u e  
se l la m a  equidad nacional. L o s  teorem as q u e  la razón i lu s t r a d a ,  
po rqu e  no jiay  otra a u t o r i d a d  entre  ig u a le s  , d e d u c e  d el  d er e c h o  
d e  g entes  se l la m a n  leyes o pactos internacionales : Ja c o n fo r m i
dad  con e llos d e  los actos de  los G o b ie r n o s  ju sticia  internacional, 
y  la reu n ión  d e  las le y e s  ó pactos in tern acio n a les  derecho inter
nacional.

E l  d er echo  c i v i l ,  el d e  gentes  y  el in tern acio n a l  ( 1)  fo r m a n  
lo q u e  se l la m a  el d e r e c h o  positivo p rív a lo ,  por c u an to  se r e f ie 
re p u r a m e n te  á p e r s o n a s ,  ora  in d iv id u a le s  ora  c o le c t iv a s ;  perso
nas q u e  c u m p lie n d o  sus preceptos observan  la ju s ticia , ó lo q u e  
es lo m i s m o ,  co n fo r m a n  sus acciones al p r inc ip io  n a t u r a l  d e  no 
pc>judicar á otro.

E l  sacrif ic io del bien m e n o r 'a l  m a y o r  puede  hacerse ó en 
fa vo r  de lodo el E stad o  ó d e  su m a y o r  p a rte ;  ó en f a v o r  s o la 
m ente  d e  una cierta  c ircu n scrie io n  d el  E s t a d o  m ism o. L o s  teore
mas ó beyes p ublicas  q u e  estable cen las c ircu n stancias  y  m odo de 
hacer  el p r im e r o  toman el  n o m b re  especial de leyes políticas; y  de 
administrativas los q u e  se refieren al segundo. U n  a r t íc u lo  cons
ti tu c io n al  y  un a  le y  de  H a c ien d a  son leyes políticas ; un im p u e s 
to para u.ia sola p r o v in c ia  ó un solo pu eb lo  se estab lece  por u n a  
ley administrativa.

L a s  leyes  polít icas se s u b d iv id e n  en constitucionales, orgáni
cas y  aun  p ueden s u b j i v i d i r s e  d e  n u e v o ,  según los d i f e r e n 
tes ram os  de  q u e  se ocupan.

L a s  ley es  administrativas to m a n  d iferentes  n o m b r e s , ,  s g u n  
la extensión  d e  los d er e cho s  y  deberes  q u e  c r e a n ;  y  en este s e n 
tido se d icen  le y e s  de  a d m in istrac ió n  provincial; leyes  de  a d m i 
nistración municipal.

E s  c on form e a l  orden  de  la n atu ra leza  q u e  á toda in fr a c c ió n  

de.  ley. reca iga ,  in m e d ia ta m e n te  u n a  p e n a ;  y  es preciso  por lo 
m ism o  q u e  ios te o re m a s  p r iv a d o s  ó p ú b lico s  q u e  los h o m b r e s  
f o im a u  v a y a n  a c o m p a ñ ad o s  de  la correspon dien te  pena á los i n 
fractores. T r e s  deben ser  los objetos d e  la  p e n a : 1? R e p a r a r  en

(1) E l  derecho de gentes y  el internacio nal se l la m a n  c o m u n 
mente derecho público, exterior.; pero nesotros liemos creído deber c o 
locarlos en el derecho pr ivado,  atendido el pr incipio  en que se fundan.

lo posible el p erju ic io  - ca usa d o  por la in fra c c ió n  en observancias 
del principio  q u e  d ic e  q u e  no d e b e  p er ju d icar se  á otro. ¡2¿ Im 
pe d ir  q u e  el in fr a c to r  repita  su  acció n. 3? E s c a r m e n t a r á  los q u e  
p u d i n u n  in c u r r ir  en tal exceso. L a s  f a c u lta d e s  q u e  el le g is lad o r  
tiene puia im p o n er  penas para estos dos ú lt im o s  lines nacen d e l  
p r incipio  (pie e l 'b ie n  m en or d e b e  c ed er  al m ayo r.

L as  le ;  es penales son pues una parte  in te g ra n te  de  las (le
ma ; son en una pa labra  su sanción ; y esta se consi lerarn com o 
h y  ¡ uvada c u an d o  tenga por o b j e t o ‘su b san ar (‘1 p a ju ic io  hecho, 
o lo q u e  es lo m ism o  el e jercic io  d e  la ju sticia; y c o m o  p ú 
blica (mi los ot i os dos  casas.

E l  derecho jm!i;ico , el administrativo y el criminal, c u a n d o  
. b o g a n  por o b je t o  e v i t a r  y  e s c a r m e n t a r ,  ío rm an el derecho p ú -  

Jí! <ü { , mla D a c ió n ,  y obsei vario  es c o n io rm ar s e  á la convenían~ 
cía 1 uohea.

ia-  lo d ic h o  resulta  q u e  l.,s ley es  p r i v a d a s ,  fu n d ad as  en !» 
justo  , deben ser estables cu sus ap lica c io n es ;  lo qu e  no su cede  
a ,a.> pao iras, q u e ,  fu n d ad as  sobre ía conveniencia, deben ser tan 
vai Jabíes com o ella .

E l  poder e je c u t iv o  y  las a u to r i d a d e s  e n carg ad as  en un orden 
g 'u a r q u ie o  de la e jecución  de  las le y e s  poli icas com ponen U  
administración general; á d ife re n cia  de la especial, q u e  es la 01», 
cargada  de  la e jecución  de  las leyes  a d m i n i s t r a t i v a s , ora p r o v in 
cia les  ora  m un ic ip a le s .

E l  M o rn in g  Chronicle d e l  14 , p e r i ó d i c o  i n g l e s  d e  1*  

o p o s i c i ó n  , p n b h c a  é l  s i g u i e n t e  n o t a b l e  a r t í c u l o  a c e r í a  

d e  la  c u e s t i ó n  d e  a z ú c a r e s , d e  q u e  s e  o c u p a b a  e l  Times, 
e n  e l  q u e  a n t e s  d e  a y e r  p u s i m o s  e n  c o n o c i m i e n t o  d e  n u e s 
t r o s  l e c t o r e s .

P a r e c e  q u e  nunca  han de  tener fin las provocaciones  para h a 
cer  h u m il la n te s  d e s c u b r im ie n to s  q u e  p ongan m as y  m as en r i 
d ic u lo  la m a r c h a  seguida  por los a c tu a le s  M in i s tr o s  con respee-> 
to á los d erechos sobre  los a z ú c a r e s ,  ó para  c o m p ro m e te r  los mn« 
im p o rta n te s  intereses d el  com ercio. D if íc il  seria  v e r d a d e r a m e n te  
d e c ir  si la a bsu r da  d ist inción  e s tab lec id a  en tre  el p r o d u cto  del . 
t ra ba jo  l ib re  y  el  de  los escla vos revela  m as causas s in g u la re s  en 
su o r i g e n ,  o ig n o ra n c ia  é  in c a p a c id a d  en su e jecución. A  p e s a r ; 
d e  la s in cer id ad  q u e  nos a n i m a , sin d u d a  q u e  no se dará c r é d i
to a nuestras p a lab ras  al  e xp o n er  las c o n tr a d ic to r ia s  ano m al ías  do 
q u e  es v ic t im a  el c o m e r c i o ,  a u n q u e  las d i f icu ltad es  con q u e  el 
G o b ie r n o  tropieza en su  plan deb ieran  d e m o s tr a r le  q u e  su a p l i 
cació n p u e d e  s e r á  lo s u m o  la e x c e p c i ó n ,  y  no la  r e g la  de  nue»- 
tro co m er cio .

C u a n d o  M r .  G la d s t o n e  presentó su  l e y  sobre los a zú cares  ni 
p r in c ip io  d e  la  ú l t im a  l e g i s l a t u r a , la d is t in c ió n  q u e  se propuso 
e stab lecer  entre  los pro du cto s  d el  t ra b a jo ,  l ib re  y  d e l  q u e  no lo 
es q u e d ó  d i fe r id a  hasta la con clu sión  d el  tra tad o  con el B ra s i l ,* 
q u e  espiraba  en  N o v i e m b r e  ú lt im o . E s to  so la m en te  p u d o  e x c u 
sar q u e  d u r a n t e  a lg u n o s  m eses p e rm an e c ie ra n  im p o rta n te s  inte
reses en la  m a y o r  p e rp le g id ad .  P e r o  antes  d el  10 d e  N o v i e m 
b r e ,  d ía  en q u e  t e rm in a b a  d ic h o  t r a t a d o ,  y  s e  d e b ia  po
n e r  en e jecución  la  n u ev a  l e y  s o b re  los a z ú c a r e s ,  se d e s c u b r ió  
q u e  ex is t ían  otros tra tados con d i fe re n tes  p a í s e s ,  d o n d e  a u n  11» 
se h a l la  a b o l id a  la e s c l a v i t u d ,  y  c u y o s  p roductos  estábam os n b l i .  
g a d o s  a a d m it i r .  L o s  E s t a d o s - U n i d o s ,  V e n e z u e l a ,  M é j i c o ,  B o l i -  
v ia  y  C o l o m b i a  tenían asi  in d u d a b le s  d er e ch o s  para  e n v ia r  su s 
p r o d u c to s ,  y  para  q u e  fuesen recib id os  d e  un m o do  fa v o r a b le .  
A h o r a  a p ar ece  tam b ié n  q u e  la  E sp añ a  goza  de  ig u a l  prerogativ i i  
para  s o l ic i ta r  la  a d m i d o i i  d e  los a zú c a re s  de C u b a  y  P u e r t o - .  
K i c o ; y  es lo mas s in g u la r  q u e  este d er e c h o  parece d  rivarse  del  
espír itu  d e  todos nuestros tratados co m erc ia les  con aqu e l  pa is ,  y  
d e  d o n de  p r im e ro  se in fiere es del t ra tad o  q u e  se f irmó en M . .  
d i  *d el 13 d e  M a y o  d e  1607 , d o n d e  se en cuen tra  la s ig u ie n te  
c la u s u la  :

X X X V I I I .  « S e  a c u r i  da  y  est ipula  q u e  el  p u e b lo  y  sú b ditos  
del  R e y  d e  la G r a n  B retaña y  del  R e y  de  E spaña tendrán y  g o 
zaran  en las resp ect ivas  t ie r r a s ,  m a r e s ,  p u e r to s ,  ensenadas v teiv- 
1*1 torio  d e  uno y  o t r o ,  y  en todos y  c u a les q u ie ra  pu n to s ,  los m is 
mos p r i v i l e g i o s ,  s e g u rid ad e s  , l ib e rta d e s  é in m u n id a d e s  ,  y a  sean 
co n cern ien tes  á sus personas ó á su  c o m e r c i o ,  con todas las c l á u 
sulas y  c ircu n stancias  benefic iosas q u e  han sido ó sean en a d e 
la nte concedidas por c u a l q u ie r a  de  los dos  R e y e s  m en cion ados 
al  R e y  L i is l ia u iM in o  , a los E stad os g enerales  d e  las p r o v in c ia s  
u n i d a s ,  á las c iu d ad e s  A n se á tic as  ó á otro  re ino  ó estado cual-» 
q u i e r a ,  d e  u n a  m anera  tan p l e n a ,  á m p lia  y  fa v o r a b le  com o si  
en este tra tad o  fu era  p a r t ic u la r m e n t e  inserta  y  m en cion ada  la 
m ism a cláusula.»

E l  tra tado  f ir m a do  en U t r e c h t  en 2 d e  J u l i o  d e  Í 713  c o n 
tie ne uua^ prescripción  análoga  en los s igu ien tes  t é r m i n o s ,  q u e  
son todavía  mas fu-értes:

I X .  « Queda  a dem as  c o n v e n id o  y  est ip u la d o  corno regla  g r -  
n e ia l  (pie todos y  cada  un o de  los su bditos d e  am bos rein os te n — 
drán y  go zar án  en todos los países y  plazas pertenecientes á a m 
bas p a r te s ,  á lo menos los m ism os p r iv i le g i o s ,  l ib e r ta d e s  é  i n 
m un id ad e s  con re sp ecto  á todos los d e r e c h o s ,  im posic iones ó pin
gos c u a l e s q u i e r a ,  re la t ivos  a personas, bienes y  m ercan cías,  bu-? 
q u e s ,  f le tes ,  m a r i n e r í a ,  navegación  y  c o m e r c i o , y  gozarán  d e  los 
m ism os beneficios en todas cosas q u e  los sú bditos  d e  F ra n cia  o

q u e  n ad ie  se p r ec ip ite  sobre  é l ,  m ir a  por todas p a r t e s ,  y  cree  
p e r c i b i r  una so m bra blanca  d es lizars e  e n tre  los arb o les  y  d ir i 
g ir s e  hacia  él. ¡ O h  fe l ic idad  , es R o 4 rniaí  R o s a m ia  asustada y  
t e m b la n d o  a un  d e  su valerosa  resolución.

— ¡H a b é is  l e i d u . m i  s ú p l i c a !  la d i jo  el  c a b a l le r o  d es p u és  d e  
h a b e r l a  a segu rad o con p a lab r as  de c ariñ o.

_ . • — L a  leí y  Ja borre. ¿ L o  h ab éis  c o m p r e n d i d o ?
— N o :  temia  q u e  hub iese  sido otra  m ano q u e  la vuestra ;  N o

osaba c r e e r   P e r o  y a  q u e  estáis a q u i ,  d e ja d m e  re s p ir a r  : tanta
fe l ic i d a d  m e agovia .. ..  ¿ C ó m o  habéis  pod id o  hacer  esto?

—  £ í  c ie lo  nos p r o te g e ,  a m ig o  m i ó ,  p r o s ig u ió  con emoción: 
no h a y  n ad ie  en el p a la c io ;  han id o  á una tiesta á casa d e  la 
m a r q u e s a  de  H u m i e r e s ;  y  c o m o  se c o n c l u y e  t e m p r a n o ,  tem ia  
q u e  llegasen  antes q u e  v o s , y  entonces lod o  se h ab ia  c o n c lu id o ,  

p o r q u e  m a ñ a n a .....
—  ¿ M a ñ a n a ?  ¡ O h ! b ie n  lo sabia  y o .  P e r o  no pensemos m as 

en esto. ¿ P o r  q u é  nos h em os d e  a f l ig i r ?  ¿ N o  estam os re u n ido s

~ p a ra  s ie m p re ?
— S í ;  h a b la d m e  a s i ,  L i o n v a l ,  repuso la jo v en  con e xa lta c ió n .

• T e n g o  necesidad d e  todo v uestro  a m o r ,  de toda v u e stra  h o n ra
d e z  y  de  todo nuestro p e l ig io  para e n tr e g a r m e  asi en vuestras  

~ lea les  manos. ¡ S i  v ic iá is  com o desesperaba y a !  Y  en v er d a d  q u e
n o  haber  v u e lto  á vero s  desde n u es tr o  m ilag ro so  encuen tro . . .....
A  p r o p ó s i t o / ¿ y  v u e s tra  a u d ie n c ia  R e a l ?

A

— A u n  no la  he o b t e n id o ;  p ero  no pienso en esto. A h o r a  p o 
co he re c ib id o  una ca rta  de  la c o r t e ,  y  ni s iq u ie r a  la he leid o. 
V a m o s ,  todo está d ispuesto.

F l e u r i e l  fu e  á co jer  el  bra zo  d e  R o s a m i a ;  pero  desasiéndose  
esta le d i j o :

— P e r m i t i d m e  q u e  v a y a  á p r ev e n ir  á J u l i e t a ,  m i  d o n c e l la ,  
q u e  m e  espera  en a q u e l  pabel lón  , p o rqu e  c u e n t o  co n  e lla  p a ra  
t o d o ,  y  la l levo  co n m igo .

— ¿Q ueréis ,  q u e  os a c o m p a ñ e ?

—  E s  i n ú t i l :  e s p e r a d m e  a q u i  q u e  pronto v u e lv o .  A  propósi
t o ,  y o  q u is ie r a  leer  vuestra  c a r t a   d á d m e l a ,  q u e  en el p a b e 

llón  h a y  luz.

— T o m a d l a  , y  despachaos.
C u a n d o  F le u r ie l  se v io  solo se a p r o x im ó  á F lo r e n  ti 11.
— A m i g o  m i ó ,  le d i j o ,  todo m arc h a  á las m il  m a r a v i l l a s ,  y  

te m o  v o lv e r m e  loco d e  tanta fe l ic ida d.  V i t e  hasta el  fin de la 
c a l le ju e l a  sin perd er  de  v is ta  la puerta d e l  p a lac io :  si v u e lv e n  
sus g entes  c o rr e  á a v i s a r m e ;  si 110, p e rm an e c e  a l l i ;  y  cu an d o 
pase  con e l la  nos se g u irá s  á lo l a r g o ,  y  m ontarás en la trasera 
d el  c a r r u a j e ;  ¿ l o  has e n t e n d id o ?

^ . P e r f e c t a m e n t e ,  y  v o y  volando.
T r a s p o r t a d o  el c a b a l le r o  d e  a le g r ía  por lo bien q u e  le sa l ian  

sus planes , n o d iac ia  irjas cjue m i i a r  hácia el pabel lón  a d o n d e  h á b i l

*

m a r c h a d o  R o s a m i a ;  p ero  esta 110 l le g a b a .  D e  repente  o y ó  el  r u i 
d o  d e  un c a rr u a je  c o m e  de  la p a rte  del  palacio . A l  m ism o  tient» 
po se precip itó  F lo r e n t in ,  q u e  ven ia  á co n fir m ar a q u e l la  a l a r m a n 
te notic ia .

F l e u r i e l  estaba d ev o ra d o  d e  im p acien cia  y  d e  tem or.  R o s a m i a  
n o . v o l v í a ,  y  y a  c ir c u la b a n  luces por las habitaciones. A l  fin vi:ó 
á una persona d es viarse  por  entre  los árb oles ;  era R o s a m i a ,  p e 
ro venia  sola. A l  m ism o t iem p o v ió  c o rr e r  hácia  el pa lac io  otra 
f ig ura l igera.

R o s a m ia  se ad e la n ta b a  con le ntitud  , y  F l e u r i e l  no podía  c o m 
p r en d er  a q u e l lo  en 1111 m o m en to  en q u e  tan de  prisa era n e ce sa 
rio  a nd ar .  A p r o x i m ó s e  por fin la jó v en  y  le dijo  con una voz  a l 
terada por las l á g r im a s :

T o m a d ,  c a b a l le ro ,  y o  debo m orir. Esta  carta  q u e  a cab o  de 
leer... N os hem os p e rd id o  para  s ie m p r e . . .T o d o  se ha co n c lu id o ,  
n uestro  c asam iento  es im posib le .  A d i ó s ,  adiós  para  sie m pre. ■.»

E s t a s  p a labras  d es g ar rar o n  el corazón de  F l e u r i e l ,  q u e  oía 
a q u e l la s  pa lab r as  sin com pren lorias.  A pen as las h u b o  p r o nu n cia
do la j ó v e n ,  c u a n d o  h u y ó  p recip itadam ente.

F l e u r i e l  a terrad o por a q u ella  huida  quiso h a b la r la . , .seguir la;  
pero todo fu e  en v a n o ,  parecía  q u e  sus pies estaban, c la va d o s  a l 
suelo  , y  d es va n ec id o  c a y ó  e n  brazos d e  ' F l o r e n t i n , q u e  se ie 
l le v ó  sin conocim iento .

■.: • •• ' * (•& continuaráiy" i . ‘



di? cu a lq u ie ra  o tra  n ac ió » 'e x tran g e ra  mas favorecida haii poseí
do  V gozado ó en adelan te  puedan  poseer o gozar.*

Tam bién el tratado de 28 de Noviembre de 1.71a, Grmado 
igualm ente en U tre c b t, fue confirmado y copiado, como parte de 
él el prim er tratado de 16 8 7 , y  se añadieron nuevos artículos 
para dar en lo posible todavía mayor tuerza a estas estipula
ciones. Los dos primeros artícu los son como signe.

L  «El "traLa\lo de paz, comercio y  alianza concluido en M a
drid  entre las co ronas  de la Gran Bietaua y  España el dia 13 
y  23 de Mayo de 1667 queda ratificado y  continuado por el 
presente t r a t a d o ;  y para mayor fuerza y continuación del mis
m o ,  se ha creído conveniente insertarlo  palabra poi palabia en 
este l u g a r ,  juntamente cou las Reales cédulas ú ordenanzas ane
jas á el.

11. Los subditos de ambos Reyes¿ que trafiquen en los do
minios respectivos de dichas M agestades, no serán obligados a 
paga*’ mayores derechos ú otros impuestos cualesquiera por sus 
importaciones ó exportaciones que los que se exijan y cobren de 
los súbditos de la nación mas favorecida; y si llegara á suceder 
aon el tiempo que por una o por otra paite  se concediere una 
dism inución de derechos u otras ventajas á una nación ex tian— 
g e ra , los subditos de cada una de ambas coronas gozarán plena 
y  recíprocamente de estas ventajas. Y según se ha convenido y 
mencionado arriba  cou respecto á las turitas de derechos, se es
tablece como regla general entre SS. MAL que todos y cada uno 
de sus súbditos usaian y gozarán en todas las tierras y punios 
sujetos al mando de sus respectivas M agestades, al menos de lo$ 
m iañ o , privilegios, libertades é inmunidades concernientes a lo- 

* do i los impuestos ó derechos cualesquiera que recaigan sobre 
Ja •> personas, alm acenes, m ercancías, buques, fletes, m aiineios, 
navegación y comercio, y gozaran del mismo beneficio en todas 
cosasV(usi como en los tribunales de justicia y en todas las cosas 
que se refieran al comercio d á un tráfico, cualquiera) que usan 
y  gozan, ó en adelante puedan usar y  gozar los súbditos de Ja 
nación mas favorecida, según mas largam ente se explica en el a r 
ticulo 58 del tratado de 1667, que se inserta especialmente en 
el artículo anleiior.»

En todos los domas tratados subsiguientes , relativos al co
m ercio , se mencionan y confirman estos tratados cou todas sus 
estipulaciones. Se accede á ellas en prim er lugar en el tratado de 
M adrid , concluido en 1 713 ; después en el de Sevilla, celebrado 
<>u 1728; luego en el de M ad ri.l, firmado en 1 7 5 0 , que contie
ne otra cláusula especial (artículo V il) dando nueva fuerza á los 
mismos derechos. Ademas son mencionados y confirmados los tra 
tados primitivos en los que se firmaron cu Paris en Ju lio  de 1763 
y en Versa lies en 1783; y finalmente el tratado de M adrid, con
cluido en 1814, confu iría todos los tratados de comercio celebra
dos antes de 1786. El art. 1? de este tratado dice a s i’.

1. «Se estipula que durante  la negociación de un nuevo tra 
tado de comercio la Gran Bretaña será adm itida á comerciar con 
España bajo las mismas condiciones consignadas en los tratados 
celebrados antes del año de 1788. Todos Jos tratados de com er
cio que hasta aquella fecha existían entre las dos naciones que
dan aqui ratificados y confirmados.®

No hay durante todo este periodo una expresión en ningún 
tra tado  de la que pueda inferirse que se haya intentado jamas 
derogar estos mutuos y recíprocos privilegios. Pero es mas sin
gular que la existencia de semejante derecho haya sido m irada 
con tanto descuido por los M inistros, no solo cuando atendem os 
•1 lugar prominente que ocupa en tan diversos tra tad o s , sino mas 
particularm ente cuando por el ú ltim o de 1857 este Gobierno 
pidió á la España ciertas concesiones para los buques británicos 
que habían sido hechas á los franceses en v irtud  de estos a n ti
guos trat idos, y cuyos derechos concedió el Gobierno español. Asi 
pues no puede haber cuestión acerca del derecho que tiene Espa
ña p ira  pedir los mismos privilegios para sus súbditos de Cuba 
y  P uerto -R ico  que nosotros hemos concedido para Java y M a
nila.

Pasados pocos dias desde que se hizo este descubrim iento , se 
observó mucha excitación entre los interesados en el cultivo del 
azúcar en nuestras colonias. Y cuando consideramos que las dos 
islas españolas producen mas azúcar que todas nuestras islas occi
dentales ju n tas, no debe causar sorpresa la ansiedad producida. 
Sin embargo en ocasiones anteriores frecuentemente hemos demos
trado (pie la distinción entre el producto de la labor libre y es
clava no está calculada de ningún modo para aum entar protección 
al plantador, ni para influir en el precio para el consum idor, ni 
dar ninguna preferencia eu el precio al azocar de Java, que no la 
oblubiese inm ediatam ente el azúcar del Brasil en los mercados 
ahiettos; y es innecesario explanar mucho nuestras razones para 
decir que este d< scuin iiniento, aunque alarm ante á prim era lis ta , 
no está de modo alguno calculado para perturbar la existente p ro
tección concedí la ú nuestras colonias ó regat ar el azúcar al con- 
fum nior.

El hecho es que to la  la ventaja que la libre labor en el 
azocar ha obtenido por ser introducida en el consumo a q u i , ha 
sido igualm ente extensiva á la de labor esclava , ya en los refi
nos por m ayor, ya en bruto en los mercados del continente. So
lam ente creamos u n e ie ito  vacío en Holanda por extraerla una 
poieion de sus usuales provisiones de Ja v a , vacío que fue inm e
diatam ente llenado por el azúcar del Brasil.

Pero entonces, ¿dónde está la influencia de esta política en la 
Supresión de la rsclavilu ¡? Si un precio mas alto en el azúcar 
alienta la esclavitud y <i tráfico (L esclavos, vamos á promo
verlo efectivam ente por medio de nuestra política ac tu a l, lo mis
mo que si el producto brasileño se consumiese en todas las casas 
del pais. Un alto precio obtenido, ya sea por el refinamiento en 
grande ya por el consumo de H olanda,-es tan aceptable para el 
plantador brasileño, como si fuese obtenido directam ente de los 
consumidores de nuestro pais. Pero esta disliuciuu ¿debe gu ar
darse todavía? Y en este caso ¿á quién se aplica? Una por una 
todas las comarcas donde hay esclavos están descargadas de sus 
restricciones, m ientras que el Brasil, que se creyó al principio 
era el único pais que podía reclam ar excepciones, permanece co
mo el único en que se aplica la ley, á menos que M r. Gladstoue 
no haya descubierto (pie se usa del trabajo de esclavos en Siam.

Hemos tenido ocasión últim am ente de a lu d ir á las funestas 
■consecuencias que ya ha producido la conducta seguida cou el Bra
s i l ,  conducta que ahora provocará aun mas la envidia de aquel 
pais, si nos vemos obligados á hacer extensivas las ventajas de que se 
le despoja ú Cuba y Puerto-Rico. Perm itim os que espirase nues
tro  convenio con aquel im portante mercado para dar fuerza á la 
absurda distinción que se estableció, y ahora nos vemos obligados 
¿ exceptuar de ella á oirás naciones donde aun subsiste la esclavi
tud. Asi, los azúcares, producto de ella , serán tan abundantes en 
nuestros mercados corno los producidos por el trabajo lib re , mien
tras cerram os á nuestras m anufacturas otro mercado de los mas 
im portantes con pretexto de exclusiones extrañas.

No.podemos creer que term ine la legislatura, aunque se ha
lle  m uy á las ú ltim as , sin que se haga alguna cosa para  rem e

d iar el mal ya hecho, y  para evitar los daños que el B ra s il,  no
| injustam ente por c ierto , podría ocasionarnos.

Si se consiente que la ley permanezca in m u tab le , no debe 
considerarse por mas tiempo como una ley contra la introducción 

■ del azúcar, producto de mano esclava, sino sim plem ente cual una 
suspensión del comercio inglés cou el brasileño.

AVISOS.

Empresa de la carretera de Pam plona a F rancia por el Baz- 
ta n .^ L o s  tenedores de las acciones em itidas en 1? de Ju lio  de 
1843 y 1844 se servirán presen tar, con su correspondiente car
peta , los cupones pagaderos en 1? del corriente  en casa del E x 
celentísimo Sr. D. Joaquin de F agoaga, comisionado por dicha 
empresa , que vive plazuela del Angel , nuni. 17 , donde se ve
rifica el pago de sus importes desde las diez de la m añana hasta 
las dos de la tarde. I

BOLSA D E  M A D R ID .

C otización  del día 1? de Julio á las dos de la tarde• 

íF IC T O S  P U B L IC O S.

Inscripciones en  el g ran  lib ro  á 5 p o r 100, 0 0 .
T ítu los al po rtado r del 5 por 100 , 21 1 /16  y 21 á v. f. 6 vol. 
Idem  del 5 por 100 procedentes de la conversión  de la d euda ex* 

te r io r, 00.
In sc rip c io n es en  el g ran  l ib ro  á 4 p o r 1 0 0 , 00»
T ítu lo s  al p o rtad o r del 4 po r 1 0 0 , 00.
Id. id. del 3 por 100, 30 1 /2  y 30 1 /4  a! contados 30 í / 2 ,  5 /8 , 

1 1 /1 6 , 31 5 /1 6 , 30 9 /1 6 , 5 /16  y 30 3 /4  á v. f. ó vol.
Inscripciones de la deuda do tan te  del T eso ro , 00.
C upones no llam ados á c a p i ta l iz a r ,  00.
Vales R eales no conso lidados, 00.
D euda n egociab le  de 5 por 100 á p a p e ) , 00.
Idem s in  ín te re s , 6 1 / 2 ,  5 /8  y  6 1 /2  al contado: 6 13 /16  á 60 d. 

f. ó ro l.
Idem  p ro v is io n a l, 7 á 60 d. f. ó vol.
Acciones del banco español de San F e rn a n d o , 00.
Idem  de idem  de Isabel I I ,  00.
Idem  de la com pañía del canal de C astilla  , 00.
Idem  de la carre tera  de la C o ru ñ a , 00.
Idem  de idem  de V alen c ia , 00.
Idem  del Iris nom in a les, 00.
Idem  id. al p o rtad o r, 00.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ia s ,  38 1/16. P a r i s ,  16*11.

A lie a n te , 1 /2  d. M á la g a , 1 i / 2  pap. d.
Barcelona á ps. f s . , 1 pap. id. S a n ta n d e r , 1 /4  d .
B ilbao, 1 d. S an tiag o , 1 /2  id.
Cádiz , 1 1 /4  id. S e v illa , 1 pap. id.
C oruña, 1 id. V a len c ia , 3 /4  d.
Q ran ad a , 1 1 /2 id. Z a rag o z a , 7 /8  id .

Descuento de le tras á 6 por 100 a l año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

D. Salvador de Reina R odríguez, juez segundo de prim era 
instancia de esta ciudad de Córdoba y pueblos de su partido  p o r 
S. M. la Reina nuestra Señora (Q. li. G .) gje.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á las personas que se 
crean cou derecho á que se les adjudiquen en propiedad los b ie
nes-dote de la capellanía q u - en la iglesia parroquial de S. Pe
dro de esta capital fundó el jurado D. Cristóbal (le T o rres , para 

f que eu el térm ino de 3 J  d ias , contados desde su publicación en ! 
/ la Gaceta de M adrid y Boletín oficial de esta provincia , compa

rezcan eu este juzga lo y escribanía del infrascrito  á deducir su 
derecho; bajo apercibim iento que no haciéndolo les parará ente
ro perjuicio; pues asi lo tengo mandado por mi providencia de 
este día en los autos que cou dicho lia se siguen á instancia de 
Doña Rafaela Diaz y  M iranda.

Dado en Córdoba á 18 de Junio  de 1845 .= :SaIvador de 
Reina R odríguez.— Por ínuudado de S. S . , José M aría C ha
parro .

E u v irtud  de providencia del Excmo. Sr. capitán  general de 
esta provincia se ha s ñulado, para jun ta  general de acreedores 
al concurso formado por el Sr. D. Joaquin López P e re lla , el dia 
13 de Ju lio  próximo á las once de su m añana en el local de 
Santo rom as Ue esta corte.

D. Casto de Liébana C ám ara, abogado dé los ilustres cole
gios de Valludolid y Búrgos y juez de primera instancia eu pro
piedad de esta ciudad de G uadalajara y su partido e.

Por el presente y term ino de 30 dias c ito , llam o y emplazo 
a todos los que como parientes de D. Agustín de Valdenoches y  
M uñoz, natural que fue de T araceua, de este partido jud ic ial, 
y vecino de la ciudad de Valencia , m inistro honorario del Con
sejo de Hacienda , contador de las rentas de las generalidades 
del reino de V alencia, hijo legítimo de D. Eugenio de V alde
noches y Auñon y de Doña M ana Muñoz E ugenio , se crean con 
derecho a los bienes e intereses cou que prim eram ente fundó el 
D. Agustín un mayorazgo regular en el testam ento que otorgó en 
dicha ciudad de Valencia á 17 de Octubre de 1 7 7 8 , á cuyo go
ce llamó á los hijos y descendientes de cinco de sus parientes 
que designo, y los hijos y descendientes de estos, estableciendo 
q u e , finalizadas las lineas directas de todos, se convirtiese en una 
obra pia con dotación anual para sus parientes paternos ó m a
ternos que siguiesen en adelante la carrera de las arm as ó de 
las letras, hasta obtener eu la primera el grado de teuienle y en 
la segunda el de doctor en teología, cánones ó leyes, ó estar re
cibido de abogado , con oirás cláusulas, y á cuya fundación se 
agregaron después por Doña M anuela de Valdeuoches, herm ana 
del D. A gustín , otros diferentes bienes por testam ento que o tor
gó en 21 de O ctubre de 1782 en la propia c iudad de Valencia;

acudiendo en su caso á este mi juzgado en deb ida  íorm a dentro  
d,.| e x p r e s a d o  term ino , el cual principiara a correr y  contu.se 
desde la in s e r c ió n  de este edicto en la Gaceta del G obierno, p a - 
rúndeles eu otro caso el perjuicio que haya logar; pues todo ello 
asi lo tengo m andado en auto de este día a instancia de Dona 
M aría A lejandrina de la Peña y  M uñoz y  su herm ana Dona J a 
cinta E la d ia , vecinas de C hinchón, que han pretendido la p ro -
piedad de dichos bienes. .

Y para insertarlo en la Gaceta pongo este en G uadalajara y 
Jun io  21 de 1 845 .= C asto  de L ié b an a .= P o r m andado de £>. £>., 
M ariano López Palacios.

SUBASTAS*

Intendencia general ^militar. :=  La subasta que se ha ce leb ra - 
do en la intendencia m ilitar del d istrito  de la capitanía general 
de A ndalucía, para con tra tar desde 1? de O ctubre  hasta fin de 
Setiem bre de 1846 el sum inistro  de pan y  pienso a las tropas y  
caballos estantes y transeúntes eu el m ism o, no ha sido u d m i-

E n  su v irtud  se convoea para segunda licitación en los es
trados de la intendencia general m ilita r  para las doce del d ia 21
de Ju lio  actual. t #

Las personas que gusten iuteresarse en este servicio podran 
acudir á enterarse del pliego general de condiciones que se halla  
de manifiesto en la secretaría de dicha in tendencia , sirviéndole* 
de "obierno que no se adm iten proposiciones antes ni después 
del rem ate, porque solo serán atendidas aquellas de las hechas 
d uran te  dicho acto que m ejoren los precios de la propuesta que 
ha de servir de base, á saber: 17 3 /4  mrs. por raciou de pao; 
14 rs. fanega de cebada, y 43 1 /2  mrs. arroba de pa ja , cou 
baja del 2 por 100 al im porte total del sum inistro  que se prac
tique en las provincias de Córdoba y  H uelva.

BIBLIOGRAFIA.

EL  siglo pintoresco, periódico universal. Este periódico se pu
blica todos los meses: consta de 24  páginas en fo lio , á dos 

colum nas, con profusión de viñetas grabadas por artistas españo
les y una elegante cubierta  con su portada.

La belleza del papel y de la letra  hace su lectura cómoda j  
fácil, haciendo mas amena su explicación los muchos grabados in 
tercalados en el texto. Cada año form ará un tom o, y  se d is tr i
buirá á los suscritores una bonita cubierta  para que puedan e n 
cuadernarlo.

Resumen de los artículos que contiene el núm. 2? del tomo 
prim ero , publicado el dia 23 de Ju n io ,  perteneciente ai mes 
M ayo últim o.

V elazquezy  sus ob ras, por D. P . M adrazo.
El hospital del R ey en B urgos, por D. R. Monge.
M isterios del corazou (continuación) por D. R . de N a v a r ro ^
Rom ance caballeresco, por D. Agustín D uran.
Revista del mes de M ayo.
Segundo geroglífico y  solución del prim ero.

Grabados

V ista exterior del Real Museo de p in turas de M adrid .
R etra to  de Velazquez.
V ista de un ángulo de la sala española de  la derecha del 

R eal Museo de pinturas.
El bobo de Coria.
C uadro de los borrachos.
La coronación de la Virgen.
Vista del hospital del R ey cu Burgos.
Alegoría del mes de Mayo.
Corrida de caballos verificada el 8  de M ayo en la casa de 

campo.
Nueve ^viñetas mas alegóricas al texto.
Su precio eu M adrid para los suscritores á alguna de las 

obras del establecim iento será el de 2 rs. al mes y  20  por un  
año; y 3  y 30 rs. para los que no lo sean , llevado á casa de los 
suscritores. E n las provincias por un trim estre  t franco de porte, 
9 rs . , y  por un año 26 para los suscritores á alguna de las obras 
del establecim iento, y 12 y 40 rs. para los que no lo sean.

Se adm iten susericiones en M adrid en la redacción , calle de  
la E stre lla , núm. 7 ; y en las librerías de B ru u , Jo rd á n , Cas
tillo , calle de C arre tas; Sánchez, Concepción G eró u im a; M iy ar, 
del Príucipe; y M on ie r, C arrera  de San G erónim o.

E n  las provincias en casa de todos los corresponsales del se
ñor C astelió , d irector y  ed ito r propietario  de esta publicación.

TEATROS.
CIRCO. A las ocho y  media de la noche.

Función e x trao rd iu a ria ,= G ran  concierto vocal é instrum en
tal dado por M r. J . B. M arch a l, pianista de S. M . el E m pera
dor de R usia .

P rim era  p a rte .

1? Sinfonía á toda orquesta.
.2? A ria del acto tercero de M aría de R ohan.
3? Fantasía sobre motivos de la ópera Lucía.
4? Cavatina de Pollion eu la N orm a.

Segunda p a rte .

4? Escena y  aria  del acto segundo de los Puritanos.
2? Aria del m aestro T erziani.
3? Fantasía característica sobre m otivos de la ópera Los U go- 

notes.
4? Cavatina de contralto  de la ópera Don na Caritea.
5? La graciosa a ria  (de la C alum uia) del Barbero de Sevilla .

Tercera p a rte .

1? G ran sinfonía de G uillerm o T e jí á toda orquesta.
2? Aria del G iuram ento.
3? Improvisación sobre un motivo de los que sean presenta

dos por el p ú b lico , por el Sr. M archal.
4? y u ltim o. E l m uy aplaudido dúo de tip le y  bajo de la 

ópera E lix ir d ’am or.


